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Por cuanto en virtud del Art:iculo 23 del Tratado de Paz con Italia, 

firmado el lO de febrero de 1947, Italia remmclÓ a todo-derecho y t{tulo 

a las posesiones territoriales italiana.s en Africa, a saber, Libia, Eritrea 

Y la Somalia Italiana, y se decidiÓ que el destino def~nitivo de estas po­

zesionef! debÍa ser determtnado conjunt~..mente por los Gobiernos de la 

UniÓn de RepÚblicas Socialistas Soviéticas, el Reino Unido, los Estados 

Unidos de América y Francia, centro del térmtno de un afio a partir de la 

entrada en vigor de dicho 'l'ratado, es decir, ell5 de septiembre de 1947, 

Por Cl1anto en el párrafo 3 del Anexo XI de dicho Tratado de Paz con 

Italia se dispuso y se acordÓ que si ias cuatro Potencias no lograban 

pone:L'se Cl.e acuerdo en cuanto al destino ·que hubiera de darse a cualquiera 

<ie estos terl'='-to:.:·ios, dentro del término de un año a partir de la entrada 

en vigor de dtcho Tratado, la euestiÓn ser{a referida a. la Aeamblea General 

ele :.as Naciones Unidas para que formulase una recomendaciÓn, 

Pol' cuanto las cuatro Potencias menc:tona.clae oor~v:!.nieron en a.ceptar 

tal recomendaciÓn de la AEla11blea General y adoptar las medidas pe:;.~trnentes 

para aplicarla, 

Y por cuanto, las cuatro Potencias infamaron al Secretario General de 

las Naciones Unidas, en una comunicaciÓn formulada en su nombre y fechada 

el 15 de scpt~embre de 1947, de que no habÍan podido ponerse de acuerdo 

respecto al destino que hubiera de darse a dich~s territorios, 

L'l. ASAMBLE.t\ GEN1'l~AL, 

Habiendo examinado el asunto y oÍdo a organizaciones que representan 

intereses importantes de tales territorios, 

Deseando garantizar a estos territorios la posibilidad de alcanzar la 

indep8~dencia en el plazo más breve posible, 

R'ECO.MIENDA 

.•· 

a) que Libia y Somalia sean colocadas bajo el régimen interr~cional 

de administraciÓn fiduciaria, con la OrganizaciÓn de las Naciones 

Unidas como autoridad administraclora; 

/b) que transcurrido 
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b) que tra.1'lScurr:tdo un plazo no inferior a diez años, ni superior 

2 
~ , 

a O, c~va duracion exacta determinara en cada caso la Asamblea 

General, previa recomendaciÓn del Consejo de Ad~inistraciÓn Fiduciaria. 

estos territorios serán :independ.ientes o se unirán a los territorios 
/ adyacentes, segun cual sea la voluntad de los habitantes, comprobada 

mediante un plebiscito; 

o) q~e la Cuarta Comisión, en cvnsulta con la Quinta Comisión, 

presente a la Asamblea General propuestas det~ll~das sobre la fo1~a 

en que la OrganizaciÓn de las Naciones Unidas r..aya de administrar 

eaos territorios, y el momento o '"'s.s etapas en que deba efectuarse 

la tt'a.nsí'erencia de la autoridad é:.e las adminis :~1:aciones actuales 

a la OrganizaciÓn de las Naciones Unidas; 

d) que se adopten mediJ.aa inmediatamente para averiguar cuál es 

la voluntad dal pueblo de Eritrea en cuanto a su incorporaciÓn a 

Et:top{a; que, con ese ob~eto se envíe a Eritrea una comisiÓn especial 

nonLb".·ada por las NecioneEJ Unid1 .. s y encargada ele averiguar cuál es 

la voluntad de Eritrea, med:i.ante un plebiscito o, si este procedi­

miento no resulta indicado, mediant.e otros procedimientos apropia­

dos a las circunstancias q1¡e imperen en el territorio; y que se 

den a esa éomisiÓn especial instrucciones de informar a la Asamblea 

General, teniendo en cu.enta las investigaciones que haya realizado 

en las diversas partes de Eritrea, acerca de si se debe o no 

fusionar, total o parcialmente, a Eritrea con EtiopÍa; 

e) que la ComisiÓn esté compuesta de siete nn.embros de nacionali­

daden diferentes, designados a titulo personal y con expresiÓn de 

sus nombres, por el Secretario G0nerel de las Naciones Unidas; 

f) que la Cuarta ComisiÓn preGente a la Asamblea General las re-
~ ) ; comenclacio!'l.es a que se refiere el prececlente parrafo e , a mas 

tardar el 
-----------------------

g) que la ComisiÓn Especial designada con arreglo al precedente 

párrafo d) redacte un irSorme de tal modc que éste pueda ser 

conside~ado por la Asamblea General durante su cuarto per{odo 

de sesiones. 


